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PARA:          Ludy Mayercy Ávila Pacheco, Coordinadora Administrativa  
            
DE:               Enith Yadira Ramírez Camargo – subdirectora (E) Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial 

ASUNTO:   Autorización de Pago a favor de HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. Orden de compra N°150122 de 2025

Autorizó el registro de la obligación y el pago a favor de HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA., identificado con NIT: 804.000.673-3 representado legalmente por RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de ciudadanía N° 91431735 de Barrancabermeja , por Orden de compra N°150122 de 2025, cuyo objeto es “Contratar a través de TVEC - Grandes superficies, la compra de materiales de formación (papelería) dirigidos a los programas de formación Titulada Regular y CampeSENA y Full Popular y áreas administrativas del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial del Sena Regional Boyacá.” de acuerdo con la siguiente información:

	CONTRATANTE
	CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL -SENA – REGIONAL BOYACÁ

	CONTRATO NRO.
	[bookmark: _Hlk218072719]Orden de compra N°150122

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	12/08/2025

	OBJETO
	[bookmark: _Hlk218072728]Contratar a través de TVEC - Grandes superficies, la compra de materiales de formación (papelería) dirigidos a los programas de formación Titulada Regular y CampeSENA y Full Popular y áreas administrativas del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial del Sena Regional Boyacá

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL NEGOCIO JURÍDICO
	12/08/2025

	FECHA DE INICIO
	12/08/2025

	PLAZO INICIAL
	CINCO DIAS CALENDARIO (5)

	FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL
	15/08/2025

	RAZÓN SOCIAL
	HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA

	CC o NIT
	NIT 804.000.673-3

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ

	NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
	[bookmark: _Hlk218072706]91431735 de Barrancabermeja 

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial

	VALOR INICIAL 
	132.898.885

	FORMA DE PAGO
	De conformidad con la GUIA DE TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO, Numeral X literal F.
Facturación y Pago La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es autorretenedor, y una vez realizado el pago debe remitir a este el respectivo certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. 
La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 
El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al plazo establecido para pagar las mismas. 
Si la Entidad Compradora está en mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) días calendario o más, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de esta entidad hasta que la misma haya cumplido con sus obligaciones. Si la Entidad Compradora ha presentado mora (30 días) en el pago de sus facturas en tres (3) oportunidades en un mismo año, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de dicha Entidad hasta el final de la vigencia fiscal.

	CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	8525 DE 22 Abril  de 2025

	CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL
	 354625 de 19 Agosto de 2025 

	VALOR FINAL DEL NEGOCIO JURÍDICO
	CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE   131.758.885

	FECHA DE TERMINACIÓN FINAL
	20/11/2025

	FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA (Sí aplica)
	“No aplica”

	VALOR TOTAL PAGADO
	0

	VALOR TOTAL EJECUTADO
	131.758.885

	SUPERVISOR
	Angela Ibeth Avendaño Fonseca

	APOYO A LA SUPERVISIÓN
	 “No aplica”

	MODIFICACIÓN NRO. 
	Fecha de la suscripción 12/08/2025
Fecha de aprobación de pólizas No aplica
Prorroga en tiempo a 20   de Noviembre  de 2025.

	CDP QUE RESPALDA EL MODIFICATORIO
	8525 DE 22 Abril  de 2025



Para lo anterior se deja constancia que los documentos fueron remitidos al Supervisor, los cuales se relacionan a continuación:

Igualmente, se anexa: 

Informe de supervisión

Informe del contratista 
Rut y Resolución de facturación
Cumplimiento del pago de seguridad social y Certificación de Pago parafiscales
Certificación bancaria

Agradezco su atención prestada, 
Cordialmente, 

ENITH YADIRA RAMIREZ CAMARGO
Subdirectora (E) del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial 
[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]
Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial
kilómetro 1 vía Pantano de Vargas, Duitama. - PBX 57 601 5461500GD-F-011 V.010


[image: ]
image1.emf
SENA

N










image2.emf
© O vy o

@SENACoOoOmunica

www.sena.edu.co










